
ANEXO 2.

ACUERDO DE SANTA FE DE RALITO
Julio 15 de 2003

ACUERDO DE SANTA FE DE RALITO PARA CONTRIBUIR 
A LA PAZ DE COLOMBIA

El Gobierno Nacional y las Autodefensas Unidas de 
Colombia A.U.C., como resultado de la Fase Exploratoria 
adelantada entre las partes a partir del mes de diciembre de 
2002, 

ACUERDAN:

1. Definir como propósito de este proceso el logro de la paz 
nacional, a través del fortalecimiento de la gobernabilidad 
democrática y el restablecimiento del monopolio de la fuerza 
en manos del Estado. Las AUC reiteran que su mayor aporte 
a la nación en este momento histórico es avanzar hacia su 
reincorporación a la vida civil y contribuir al fortalecimiento 
del Estado Social de Derecho. Las partes se comprometen en 
este proceso, conscientes de dar un paso que aporta de 
manera efectiva a la construcción de la autentica paz que 
espera y merece la nación colombiana.

2. Para el cumplimiento de este propósito, las Autodefensas 
Unidas de Colombia se comprometen a desmovilizar a la 
totalidad de sus miembros, en un proceso gradual que 
comenzará con las primeras desmovilizaciones antes de 
terminar el presente año y que deberá culminar a más tardar 
el 31 de diciembre de 2005. El gobierno se compromete a 
adelantar las acciones necesarias para reincorporarlos a la 
vida civil.



3. Las Autodefensas Unidas de Colombia valoran muy 
positivamente las recomendaciones finales de la Comisión 
Exploratoria y coinciden en que las mismas constituyen un 
norte adecuado para el proceso de paz entre el gobierno 
nacional y las AUC.

4. Acuerdan que a partir de las recomendaciones del informe 
final de la Comisión exploratoria, se da por terminada la fase 
de exploración del proceso de paz, para dar inicio a una etapa 
de negociación.

5. Crear las condiciones para que en un tiempo prudencial se 
concentren -con las debidas garantías de seguridad-, los 
miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia, en sitios 
previamente acordados. La concentración de sus integrantes 
incluirá todos los rangos de mando, disponiendo de las 
garantías que para tal efecto se convengan entre las partes. 
Dichas zonas contarán con la presencia permanente de la 
fuerza pública.

6. Las Autodefensas Unidas de Colombia ratifican su 
compromiso con el cumplimiento del cese de hostilidades, 
como expresión de buena voluntad y continuarán con sus 
esfuerzos para lograr que sea totalmente efectivo.

7. Las Autodefensas Unidas de Colombia comparten el 
propósito del Gobierno de una Colombia sin narcotráfico y 
respaldan las acciones del Estado colombiano contra este 
fenómeno que destruye la democracia, la convivencia, la 
economía y el medio ambiente.

8. Agradecer la presencia permanente de la Iglesia Católica 
en este proceso de paz e invitarla a seguir acompañándolo, 
como garantía de transparencia y compromiso de las partes 
con la paz de Colombia.



9. Convocar la solidaridad y el compromiso nacional para 
fortalecer al Estado y construir las condiciones que hagan 
posible la desmovilización y reincorporación a la vida civil 
de los miembros de las A.U.C. Piden a los diferentes sectores 
nacionales y a las comunidades locales que apoyen los 
esfuerzos institucionales para consolidar la seguridad, la 
convivencia y el desarrollo.

10. Exhortar a la comunidad internacional a respaldar los 
esfuerzos para defender y fortalecer la democracia
colombiana y a prestar su concurso para desactivar los 
factores de violencia que afectan a Colombia.

Con este acuerdo, el Gobierno y las Autodefensas Unidas de 
Colombia responden al anhelo nacional de una Colombia en 
paz con oportunidades y garantías para todos. 

Por el Gobierno Nacional:

LUIS CARLOS RESTREPO
Alto Comisionado para la Paz

Por las Autodefensas Unidas de Colombia AUC:

HERNAN HERNÁNDEZ 
RAMIRO VANOY
LUIS CIFUENTES 
FRANCISCO TABARES
ADOLFO PAZ 
JORGE PIRATA
VICENTE CASTAÑO 
CARLOS CASTAÑO
SALVATORE MANCUSO

TESTIGOS



· Miembros de la Comisión Exploratoria de Paz
Carlos Franco 
Jorge Ignacio Castaño
Eduardo Espinosa 
Gilberto Alzate Ronga
Ricardo Avellaneda 
Juan B. Pérez Rubiano

· Facilitadores del proceso por la Iglesia Católica
Monseñor Germán García 
Monseñor Julio Cesar Vidal
Padre Leonidas Moreno

SANTA FE DE RALITO, 15 de julio de 2003


